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Se deslsra t e x t a o f i c i a l y «aténtíeo el de i-u 
d i f i p o B i d o n e B oficiales, c u a l q u i e r a que sea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, p o i 
lo tanto serán obligatorias en BU c u m p l i m i e n t o . 

(Superior Dtereto da 8€ di Febrero de 1961). 

Serán suscritores íoraoeoe á la Qaeeta todos 
tos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 36 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR N ú m . 661. — E x c m o . 

Sr. —S. M . e l Rey (q. D . g.) se ha servido aprobni-
las medidas adoptadas por V . E . , en v i r t u d de ia 
antorizacion que al efecto le fué concedida en te-
l é g r a m a ofic al de 3 de Marzo del corr iente a ñ o , 
y posteriormente confirmada por la Real ó r d e n de 
15 de Julio ú l t i m o y por el a r t . 4 ° dei Real De
creto de 25 del mismo, para l l eva r á efecto l a crea
ción del Gobierno po l í t i co-mi l i t a r de las Islas Caro
linas y Palaos, a s í como el nombramien to de Go
bernador acordado en favor del Teniente de N a d o 
de l a a rmada D. Enr ique Capriles y Osuna, y de 
cuyas medidas d á Y . E . cuenta en sus CHrtas oficia
les, n ú m e r o s 98, 102 y 127, do 9 y 12 de Junio 
úl t imo. D e Rea l ó r d e n lo digo á V . E. para su co
nocimiento y d e m á s efectos correspondientes. - D i o s 
guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madr id 18 de Agosto 
de -^Tejada .—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e y es
p ídanse a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 611 .—Excmo. 
Sr.—Por el Ministerio de Estado se d i jo á este de 
Ultramar, con fecha 29 de Dic iembre del a ñ o p r ó x i m o 
pasado lo s iguiente :—Excmo. S r . — E l Rey (q. i >. g.) 
ha tenido á bien conceder por decreto de 26 del 
corriente Irts condecoraciones que á l a vue l t a se ex
presan á individuos propuestos por ese Minister io 
en 13 de Ene ro úl t imo.== De Real ó r d e n comunicada 
por el Sr. Minis t ro de Estado, lo par t ic ipo á V . B . 
para su conocimiento y en c o n t e s t a c i ó n a l citado ofi
cio, a d v i r t i é n d o l e que l a credencial se ha hecho l legar 
^ poder del interesado. Lo que de l a prop ia Real 
órden comunicada por el Sr. Minis t ro de Ü l t r a m a r 
traslado á V . E. pa ra su conocimiento y efectos 
t'orrespondientes. Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s , 
Madrid 11 de Agosto de 1885. E l Subsecretario, 
J' García López.—Sr. Gobernador General de F i -
'ipinas. 

Nombres de los agraciados. Condecoraciones concedidas. 

B. Map;,„^ n- J i r» • . Gran Cruz de Isabel la Cató-
' ManaQ0 D,az de ,a Qul,,tana- • üca, libre de gastos. 

Manila 16 de Setiembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e y 
expídanse a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 624 .—Excmo, 
b r . - V i s t a la carta oficial de V . E . n ú m . 131 de 
e|,ha 27 de Marzo p r ó x i m o pasado, á la que acora-

P 'ña para su a p r o b a c i ó n , el expediente en copia, 
^'struido por l a D i r ecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n 

^ ' l de esas Islas, para formaciun de un reglamento 
ble la manera de l l e v a r el Registro púb l i co y 

|j oeral de comercio de las mismas; oido el parecer 
r f , ^0r,sejo de F i l ip inas y de las posesiones del 
^ 'fo de Guinea, de acuerdo con el 

'nformado por la D i r e c c i ó n genera 
mismo y con 

de Admin i s -

l a fecha antedicha, con sola la modi f i cac ión de a ñ a 
dirse a l final del apartado 2.° del mismo decreto lo 
siguiente; cuyos índices se r e f u n d i r á n en uno mas 
general que conservará la Dirección de Administra-
don Civil; siendo t a m b i é n necesario que V . B. i n 
forme á este Minisrer io, lo mas pronto posible, de 
los resultados que d é la p r á c t i c a del mencionado 
decreto.— De R ^ a l ó r d e n lo digo á V. E . para su 
conocimien o y efectus correspondientes. ; )ios guarde 
á V . E. óauchos a ñ o s . Madrid 3 1 de Jul io de 1885. 
—Tejada,—Sr. Gobernador General de las I sUs 
F i l i p inas . 

v íani la 16 de Setiembre dd 1885. - C ú m p l a s e , pu-
¡ b l í q u e s e y pase á l a D i r e c c i ó n general de A d m i n i s 

t r a c i ó n C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaria. 

H a l l á n d o s e vacantes las dos N o t a r í a s de M a n i l a 
y Pasig, creadas por Decreio de 16 de Set iemhre 
de 1874, la Presidencia de este Superior T r i b u n a l , 
en a r m o n í a con lo preceptuado en la Real ó r d e n 
de 24 de J u n i o de 1882 se ha servido disponer 
en decreto de 23 dei mes p r ó x i m o pasado, que se 
publ ique la oportuna convocatoria en la « G a c e t a 
oficial» por tres dias consecutivos para que los No 
tarios por opos ic ión procedentes de la P e n í n s u l a que 
deseen optar en concurso á las espresadas N o t a r í a s 
presenten á la misma Presidencia sus solicitudes den
tro de t re in ta dias á contar desde l a ú l t i m a pub l i 
c a c i ó n de este a ^ u n c i ó . 

M a n i l a 3 de Octubre de 1885.—Pedro Navar ro . . 2 

- í i t f í l l í i 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para el 9 de Octubre de 1885. 

Parada, los cuerpos de la gaarnicioo.—Vigilancia, los mis 
mos.—Jefe Je dia.—El Teniente Coronel D . J o s é Sánchez 
Cast i l la .=Imagiuaria .= 'Otro D Feierico Novellas. = Ho8-
pital, provisiones y paseo de enfermos, n ú m . 1.—Música 
en la Luneta, n ú m . 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i ta r . 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

( q ^ n " *V l7omento de este Minister io; S. M . el Rey 
GoK ^ Be ^ 8 e r v ^ 0 aprobar el de.cieto de ese 

ierno General , dictado en dicho exped ente en 

a m i a . 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 207. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes 

M A R B Á L T I C O . 
A l e m a n i a . 

A l u m b r a d o del antepuerto de P i l l a n . (A . H . , 
n ú m . 194,969. P a r í s 1884). H a b i é n d o s e te rminado 
l a c o n s t r u c c i ó n del muelle del N O . del puerto de 
P i l l an , á p a r t i r del 1 / de Noviembre de 1884. 
f u n c i o n a r á n las luces siguientes, desde l a puesta 
á la salida del sol, colocadas en las cabezas de 
los muelles que fo rman la entrada del citado ante
puerto. 

1-* E n la cabeza N O . , dos luces verticales fijas 
rojas (fciroles); l a superior, elevada 5,n,25 sobre e l 
nivel medio del agua y la infer ior 4 n , 2 5 , 

2.a En la cabeza SE., dos luces fijas verdes 
(faroles); la superior, e l é v a l a 5m,25 sobre e l n i v e l 
o rd inar io del a^ua, y la in fer ior 4'n,25. 

L a cabeza N O . del muelle de cierre del antepuerto 
e s t á á 1 9 0 me ros al S. 46° O. del faro de P i l l an , 
y la cabeza SE. del muel le del antepuerto á 250 
metros al S. 23° O. de este faro. 

Los candelabros e s t á n colocados en el centro á 
4m,75 de cada lado de la cabeza del muelle. L a 
distancia de una á o t ra es de 112m,5. 

Nota . Laa antiguas luces han dejado de encen
derse. 

Marcaciones verdaderas. - V a r i a c i ó n : 7o 30f N O . 
en 1884. 

Val izamien to provis ional de la roca J a s m í i n d , 
cerca de Stubbenkammer , isla Rugen. (A. H . n ú m . 
174|970. P a r í s 1884). Por medio de barreaos dá 
p ó l v o r a , se ha hecho salta'- ia r - í c a Jas round ( J a s c u u / i d 
Siein), y como han quedado en cinco pedazos pe
ligrosos para la n a v e í a c i o n , y la o p e r a c i ó n no 
puede terminarse hasta que vue lva el buen t iempo, 
se ha colocado provisio la lmente en la parte B . de 
estos pedazos de roca, una va l iza f lotante negiN* 
con banderola negra . 

Cartas n ú m e r o s 713 y 799 de la secc ión 11. 
K a i t e g a t (Suecia). 

L u z en Stora W a r h o l m . ( A . H . , n ú m . 1 7 4 [ 9 7 1 . 
P a r í s 1884). E l 20 de. Octubre de 1884, se ha en
cendido en l a parte O. de S í u r a W a r h o l m ( v é a s e 
Aviso n ú m e r o 94 de 1884). una luz centellante 
blanca y ro ja , que exhibe cada 2 segundos un des
tello de 1 segundo de d u r a c i ó n . 

Esta luz, elevada 1 5 m , l sobre el n ive l del mar, 
aparece roja , entre el arrecife R o d s k a r s b r o í e n y 
l a punta S. de la isla Groto, y blanca desde los 
de n á s puntos. E l alcance de la luz blanca es de 5 
mi l las y 1(2 y el de la roja de 3 mil las . 

Apara to d ióp t r i co de 6 .° ó r d e n . 
E l edificio del faro es blanco y de S 1 " ^ de ele

v a c i ó n . 
S i t u a c i ó n : 57° 4 1 ' 4 6 " N . y 17" 5 4 ' 344' E . 
Esta luz no es rá sujeta á con t í riña v ig i l anc ia . 
'.•arta n ú m e r o 648 de la s e c c i ó n I . 
Luces de d i r e c c i ó n en H a l l s ó y Stufo K a l f Sund. 

(A . H . , n ú m . 174[972. P a r í s 1884). E l 20 de Octubre 
de 1884, es han e n c « n d ¡ d o las dos luces siguientes 
( v é a s e Aviso n ú m . 94 de 1884): 

1.° E n la costa E . de H a l i s ó , una luz al terna
t ivamente r o j a y blanca, elevada 3 metros sobre 
el agua y visible á 5 mil las y l i 2 los destellos 
blancos, y á 3 mil las los destellos rojos 

Apara to d i ó p t r i c o de 6 ° ó r d e n . 
E l edificio del faro es blanco y de 3m,5 de a l tu ra , 

el a p a r a í o de i l u m i n a c i ó n e s t á instalado en uno de 
los á n g u l o s . 

S i t u a c i ó n : 57* 444 2 2 " l a t i tud N . y 17° 5 1 ' 5 4 " 
long i tud E . 

Sobre estas dos luces no se ejerce v ig i lanc ia 
cont inua. 

Luces de d i r ecc ión en B jo rko , H a l f Sund. (A. HM 
n ú m . 174[973. P a r í s 1884) . E l 20 de Octubre de 
1884, se han encendido las dos luces siguientes, en 
la parte O, de B j o r k o ( v é a s e Aviso n ú m . 94 de 1884). 
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1. " E n el a la de un «dificio blanco de 3ra,4 de 
a l tu ra , una luz fija blanca, elevada 32 m t t r o s tobre 
ÍÍI mar y v i i i b l e á. 5 mi l las y l i 2 . 

Apara to d i ó p t r i c o de 6.° ó i ' den . 
2. ° A l N . de la precedente, como á 650 metros, 

en el á n g u l o de un edificio blanco, una luz al terna
t ivamente blanca y roja, elevada 8 metros sobre 
e l mar y de u n alcance de 5 mil las y 1{1 la luz 
blanca y de 3 mil las la ro j a . 

Apara to d i ó p t r i c o de 6.° ó r d e n . 
S i t uac ión : 57« 44 ' 3 4 " N . y 17o 52 ' 48'* E . 
L a enfilaoion de estas luces s e ñ a l a «I canal de 

Salo. 
Sobre estas luces no se ejerce v ig i lanc ia cont inua. 
Car ta n ú m e r o 648 de la s e c c i ó n I . 
Madr id 16 de Diciembre de 1 8 8 4 . = E l Director , 

Ignacio G a r c í a Tude la . 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 
DE FILIPINAS. 

Desde el 12 al 15 del presente mes, estará abierto el 
pago de las clases pasivas, residentes en la Peníosula que 
perciben sus haberes por esta Tesorería, debiendo adver
tirles que después de la espresada fecha 15 no se hará 
pago ninguno á dichas clases. 

L o que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Manila 8 de Octubre de 1885.—Matias S. de Vizmanos. 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E l Sábado 10 del actual á las diez en punto de su ma
ñ a n a , se venderá en pública subasta un caballo en el 
Tribunal de Caloocan. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civi l , se anuncia 
en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila 7 de Octubre de 1885. = P. S., O. Cabo. 

El Sábado 10 del actual las once en punto de su ma
ñana, se venderá en pública subasta una res vacuna en 
el Tribunal de mestizos de Tambobo. 

Lo que de órden del Sr Gobernador Civ i l , se anuncia 
en la Gacela para general conocimiento. 

Manila 7 de Octubre de 1885.—P. S,, C. Cabo. 

El Sábado 10 del actual á las ocho ea punto de su 
mafiana, se veoderá en pública subasta un carabao en el 
Tribunal de Lusp iñas . 

L o que de órJen del Sr. Gobernador Civil , se anuncia 
en 1H Gaceta para general conocimiento. 

Mhnila 7 de Octubre de 1885.—P. S., C. Cabo. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 6 dj Noviembre próximo, á las -iiez de la mañana, se 

sitoasiará ante la Junta de Heales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón .le acioí públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, s ante la subalterna de la provincia 
de Capiz, el servicio del arriendo por un trienio da la renta 
del juego do gallos de dicha prorincia, con tísiricla sujeción 
a* pliego d© cdiíweioQHs que se insería á continuacioQ. 

L» hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque él reléj que existe ao el saltíri de actos públicos. 

Manila 7 de Octubre de 1K85. —Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales juríoico-ádminisiraiivas 

que forma esta Aumw mracion Central pan sacar á su
basta simultánea auto la Junta oe Reales Almoneias de 
esta Capital y la subailerna de Capiz, el arriendo del 
jue^o de gallos da dicha provincia redactado con arnglo 
á las disposiciones vigyates para la contratación de servi
cios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
i . ' La Hacienda arrienda en pública almoneda la Ren a 

áel juego de galios de ;a provincia de Capiz, bi io el tipo 
en progresión ascendente de dos mil trece pesos cincuenta 
céntimos. 

á.a La duración de la contrata será de tres años, que 
empezarán á contarse desde el dia en que se notifique al 
contratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente ge • 
nerjl de Hacieoda, de la escritura de obligación y fianza 
que dichn cortrat sla deba otorgar, siempre q u í la ante
rior contrata hubiere terminado. Si á la notificacioa del 
refenlo decreto ia contrita no hubiera terminado, la po
sesión del nuevo contrasta será forzosamente desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3.a tín el caso de disponer S. M. ia súpresiou de 
ésti Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescm-
éir e) arriendo, previo aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
i . " Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Capiz por meses 
anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indeíectiblemenU en el 
Bttismo dia en que vence oi anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 40 pS del importe total del servicio^ que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado i reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince días, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en al 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 185Í . 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se ie otor-
dne por la Hacieoda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8.1 La construcción de las galleras será de su cargs 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencij 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro d« 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otro? 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 3 
cus tro octavos de peso fuerte. 

M. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
lias siguientes: 

1.* Todos ios Domingos dei año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque con 

una cruz. 
3.o El lúnes y márles de carnestolendas. 
4 / El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5 / Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadí 

pueblo. 
6.» En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7 / En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda !a Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de ia condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da los 
pueblos en que 00 haya gallera, en el más inmediato en qa,á 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrh con diez dias de anticipscion 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
ia festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiende 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gobsr-
nadorcillos, un incidente que justifique $er cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta eHocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos ue la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo 6 fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
eo el 14, se prohibe abrir las galleras oi jugar gallos en 
ningún) otro del año; 00 siendo permitido al asentistaj 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á Indispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á la i 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
astas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la terminación da 
$u compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y respons» ' 
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cieoda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
lista queda obligado á continuar desempeñándola baj*1 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hayt 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
leis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante, 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura 6 impidiere qo o el otorgamiento se lleve i 
'.abo dentro del términe-fijado era la condicis>n 20, sa ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo Fem»^ 
tanto. Siempre que esta declaraci&o tenga íugar, se cele
brará un nuevo remítie' bajo iguaites condiciones, p&gando 
el primer rematante fe diferencia del prinaoro al segunde 
y satisfaciendo al Esiado los perjiacios qu© le hubiere oca* 
sionado la demora ea el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir eay ŝ respocisabilida-
des se le secuestrarán ios bienes hasta cubrir et importe, 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposiciou aU 
guna admisible, se hará el servicio por ta Adcnvaislracion % 
perjuicio del primer rematante. 

Obli§aciones gemrales de la Ley. 
24, Para ser admitido como licitador, es círcunstaoch efe 

r gor haber constituido al efecto en la Gaia de Depósitos ó 
Administración de Hacienda, pública de Cjpiz. la cantidad 
de cien pesos sesenta y siete cén ti caos, cinco por cieotode^ 
tipo fijado para abrir postura, ea el. trienio de la durac ión 
debiendo unirse el documento que. lo justifique á la proposi
ción. 

25. La calidad de mestizo, cb^n-o ó cualquier otro extran
jero domiciliado no esduye eli -erecho de licitar-en esta 
contrata. 

20. Los lidiadoras preseatrirán ni Sr. Presideate de U 
Junta sus respectivas proposic''ones eo pilemos cerrados, es-
leo didas en papel ( M sello 3.« firmadas % bajo la íórmult 
;jue se designa al final de este pliego, indicándose ademán 
en el sobre ia coiírespondiente asignación persoaai. 

27. Al pliega cerrado deberá acompañarse el documeasar 
áe depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 4 
¡nodifique el presente pliego de condiciones, á esespeioo 
del artículo l . o que es el del tipo en progresión ascesdeata^ 

29. tso se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, Ea caso d© 
que se promuevan algunas recVsmaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendenta 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estí» 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las qua 
$e susciten en cuanto tengan relación coa el cumpiimien'^ 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucic» 
al Tribunal cootencioso-administrativa. 

>0. Si resultasea empatadas dos ó más proposiciones, 
ijue sean las más ventajosas, se abrirk licitaciou verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo en tú 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno d» 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudiswiou en 'avor tío 
iquel , cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
¡nalaots que endose ou el acto á favor de la Hacienda y 
COQ la aplicación oportuna, el documento del depósito 
p>ra licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que s» 
«pruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
k satisfacción de la Intendencia general. Los demás docn-
meolos de depósito serán devueltos sin demora á ios 
ioteresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la íntendencii 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultá'ieamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los liciladores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

SI contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia genera! la escritura de fianza qne 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la os
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite ia personalidad de los liciladores, si SOD 
españoles ó extrangeros y la patente de capit-icion si fueseo 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacieoda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 27 de Agosto de 1885.—El Administrador Central. 
—P. S., Florentino iíontejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de.. . . ofrece tomar á su cargo por ténnio0 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia ue 
Capiz por la cantidad de..,.pesos cént mos, y con eotera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de • ' 
pesos cént. impone del cinco por ciento 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,.,..,.... de 1885. 
Nota: La cantidad que coasigneo los licitadores en sü p1"0-

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 

••• 

.ra 

•esn 

•í 

El dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, . 
subastará ante la Junta de Realas Almonedas de esta ^' IU! 
que se constituirá en el Salm de actos púldicos del edifico ^ 
mado antigua Adu ma y ante la subalteraa de la pr »vinCia. J,. 
Isla de Negros, U venta de un terrón»bsl Jío reaíeng » deouacl 

1 ; 
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ion Per^ situado eo el sitio denominado Mi-
^[¡c, ioo d-'l pueblo de Ca atrava de dicha provincia. 

K o progresión .n «¿en den te de 240 peso« 72 réntiraos 
nP;' e gujecion al plieî o de condiciones publicado en la 
^ es'» Capil^ miin. H0 de fecha ^ de Miyo último. 
> ^ ra [a subís a de qne se trata, se regirá por la que 
taP̂  j j i i e existe el Salón de a*tos pi ib l i :os . 
el/.e'ytubre de 1.-85—Miguel Torres. 

Ae líovíembr.! prúximo á las diez de la mañana, se 
- ie la Juuta de Keales AUnon^d ŝ de esta Capital, que 
ir'10; en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
^ o* v 31,113 bi subaheraa drt la provincia ^e la Uaion, 
1V un terren0 l>a^'0 real -ng > denunciado por D. G n i -
í"6 s¡¡iiado en el silio denominado Balangnil. jurisdic-
"'" bli) de R >sirio de dic!>a provincia, b.ijo el tipo en 

íjP1'6 .gadenle de 231 pesos 71 céntimos, y con estricta 
9'11 ?'ijeo-1 de condiciones pub'icado en la «tiacela» de 
,"- liiú'u- 40 de fecha 9 de Agosto últ imo, 
'ffnjra la subasta de que se trata, se regirá por la que 

r IJÍ q:,e exist ! 6,1 e' ^'lon de actos públicos, 
y/'de Octubre de l8s5.=Miguel Turres. 

^ Noviembr; próximo á las diez de la mañana, se 
I"', ll[e U Junta de Ueales Xlmoosdasde esta Gapital, que 

•'irá en el -alón de a tos oúblicos del edificio llamado 
lí^na, la venta del solar núm. X X de la proniedad del 

,3,1,1 en la plaza de Calderón de la Barca dtd arrabal 
ir jcedett; 'te la derruí la fábri -.a de t ibacos del 

lo éll ti > » e" progresión ascéhdente de 208S oes >s 63 
y ¿oa estricta sujeción al plieg ) de c mdiciones publicado 

".Gaceta» de esta Capital núm. 55 de fecha 24 de Agosto 

¡•para subasta da q ie se trata se redirá p )r la que 
%| ¡vlój q,,e existe en el Silon de actos públicos. 

7 de Octubre de 188fc.—Migue. Torres. 

de Novhmbie próximo á las diez de la mañani , se 
[̂ "guíela Juna de Reales Alm medas de esta Capital, que 
Sjjluirá en el Salón de actos públicos del edifi ;io Humado 
Aduana la vent-» del-solar núm. X X I V de la propiedad del 
laluadaen 1. ola'.a de «Calderón de h Bar.ia» del trrabil de 
Ipirelente de l a d e r r u i l i fibrica de tabacos del m i smo , 
lino en progresión ascendente de 1276 pesos 77 céntimos 
esiriota sujeción al pliego de condicimes publicado en la 

L, de esta pitd núm. 6i d i fecha "23 de \gosto último. 
ra pira la subasta de que se trata, se reg rá por la que 
e! reloj qne existe en el Salón de actos públicos, 

la 7 de Octubre de 1835. —vlignel Torres. 

de Noviembre próximo á las diez de la mañana, se 
triante la .1 unta de Redes Almonedas de esta Capital, que 
uliiuirá en el Salón de actos públicos dol ediú io llamado 
uAduí'ia. la venia del olar nú u. X X I de la propiedad 
lado, situado en la ola/.a de «Calderón de la Barca» del 
de Binondo procedente de la derruid i fá ^rica de tabacos 
mo, bajo el t po eo progresión ascendente de I ;l'2 pesos 

fclinO' y con estricta s ijecion al pliego de condiciones pil
en la <Gacetd> de esia Capital núm. 53 de fecha 28 de 
último. 
ira isra la subasla de que se trata, se regirá por la que 

•elój que existe en el Salón de a-tos públicos. 
^ de Octubre de 18S3.—Mijuel Torres. 

üa •-'•1 del ac'ual á las ' iev. de la mañana, se subastará 
la Juuta de Ueales Almonedas dd e>ta Capital, que se 
liiir» en el Salón de actos pú dicou del edilicio llamado an-
Miuna v a te la subilterna de h provincia do Batangas, 
iviciídd aineido del a.o grupo del jueg » de gallos de 

oviBria, bajo el úpo en progrestoa ascendeale de 27J 
¡cé'dmo' mensuales y con estricta sujeción al pliego 
¡dones publicado eu la Gaceta de estaCaphal núm. 44 

P i 13 de Ag..sto último, 
hora para la subasta de Has se trata, se regirá por la que 

el reloj ijne existe en el Salón de actos públicos. 
"' 7 de Octubre de 1885.—Miguel To res. 

|l!S&[M[ENTO DE I N F A N T E RIA. V I S A.Y AS 
NUMERO 5. 

Io de condicioues para contratar es pública licitación 
ffa sujeción a lo que en el mismo se estipula los 

ôs que en la primera base se eonsijnau. 
El objeto de este contrato es la coustracción y 

Ss a este Regimiento de setenta sacos de lona para 
r"'precio de un paso y cincuenta céat imos uno, 
fJTecio límite máximutn . 

Para la construcción de dichos sacos se sujetará 
fatista, en cnanto á su confección, clase y di raen-

los modelos sellados que se hallan de manifiesto 
Poubinspeceion de las Armes gener-iles. 
r Los licitadores deberán acreditar su aptitad legal 
P^otratar por medio de la cédula personal. 
I Ija subasta se verificará en la forma dia y hora 
lijĵ 686 ei oportuno anuncio de convocatoria. Las pro-
'esf ^ar*u en pliegos cerrados con arreglo al mo-
/^Quidis en papel común, y sin que tengan enmien-
(̂ asPa(̂ uras, é irán acompañadas del correspondiente 
i . ."Pósito de garantía eqtuivalnte al cinco por 

\ i - e'l'npofte del servicio. 
Ños , ĵ103 pliegos se dirigirán cerrados coa lacre y 

"residente de la Junta económica, siendo re-
4it( COn 8Q r̂e exterior al Jefe del Cuerpo, directa-
^«at ProP"nente, considerándose nulas las que no 
"Ns Con^e^OQ' Tampoco serán admitidas las propo-
*̂do 0 0̂8 Preci0s sean superiores al del límite 
}H(lilr'â a'ezcan de U garant ía prevenida, contengan 

,«da,- entniendas, ó no estrictamente sujetas al mo-
I Agnado. 
* ee ^ " ^ P ^ d o el acto del remate no podrán pre-

8 Proposiciones y retirarse las presentadas, 
''cita •8e Presentaran dos proposiciones iguales, se 

cloa verbal por espacio de diez minutos, estando 

presentes sus proponentes ó apoderados, acreditados en de
bida forma, conducente á conseguir la baja de un tanto 
por ciento del importe de las proposiciones, de no estar 
presentes ó no mejorarse laa proposiciones la elección se 
dará á la suerte. 

8 0 Aceptada que sea una proposición queda deter
minada la responsabilidad de su proponeutt hasta que se» 
aprobada por el Excmo. Sr. Gener-ü Subinspector del 
Arma sin cuyo requisito no empezu-á á surtir sus efectos 
el remate. 

9. 0 Obtenida dicha superior aprobación se notificará 
al rematante el cui l deberá elevar el depósito que como 
garant ía para afianzar su compromiso tenga hecho, al diez 
por ciento del importe total ¿el servicio dentro de los 
quince dias siguientes á aqu»Ua notificación. S i el rema
tante no cumpliera con esta obligación se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo. 

E i t a declaración causará los ef^etos siguientes: 
I/a celebración de nueva subisU pagando el primer re

matante la diferencia del mayor precio que pueda resul
tar en esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante de todos los perjui
cios que pudieran resultar al Estado. 

10. A d e m á s de disponerse del depósito de garant ía 
el rematante queda obligado por este contrato á respon
der con todos sus bienes habidos y por haber á la res-
ponsfcbilidad que determina la base anterior. 

11 . L a entrega al Cuerpo de los reforidos sacos se 
efectuará antes del 15 de Noviembre, siendo la facha 
mareada el plazo límite sin que por ningún concepto pueda 
reclamarse próroga. 

12. Las formalidades de la eotre^a se ajustarán á las 
prescripciones siguientes. 

E l rematante notificará al Apoderado del Cuerpo el 
número de sacos que haya para la entrega dentro del 
plazo marcado. 

Por la Subinspeceion se ordenará á uno de los Caer-
pos de la miarniciou de Manila se nombren dos Capi
tanes que los reconoasan y admitan ó desechen según 
que sus condiciooes se hallea ó no ajustadtis á los tipos. 

En el dia 3r b o n fijada, presentará el reirutante en 
el local señi lado dichos sacos siendo admitidos p i r los 
examinadores se procederá á au empaque en buenas coa. 
diciones de seguridad y que los preserve de fácil dete
rioro, presentándose los cajones ó ernoalages, que se nu" 
mera ráu y sellarán con lacre de molo que fácilmente se 
reconozca si fuesen abiertos. Da todos estos actos se le
vantará un acta que redactará como Seoretarto el Apode
rado y auíoriz irán los referidos Capitaaes, el Contratista 
y dicho Apoderado. 

Si los efectos presentados son rechazados por los Capí- j 
tañes por no llenarse Us condiciones del contrato, el re- • 
matante los retirará concediéndole un plazo de quince dias j 
para presentar otros ó aquellos reformadosjde modo que \ 
reúnan las condiciones escrupulosamente, levantándose otra ¡ 
acta en este caso que se autor izará en la misma forma 
que se determina en el caso de admisión.. 

Para el nuevo reconocimiento se dispondrá por la Sub
inspeceion se nombren tres Capitanes y se efectúe con las ; 
formalidades dichas y su declaración será defi l i t iva para | 
los efectos. 

13. Los efectos admitidos después de empacados como j 
se previene serán entregados en el Almacén del Cuerpo \ 
eo que se han reconocido, librando el oficial encargado I 
el oportuno recibo con espresion del número de bultos y ¡ 
hallarse sin fractura su cierre, cuyo secibo recogerá y con- ¡ 
servará el Contratista hasta tener dispuesto el embarque | 
de los efectos para su destino, que indispensablemeota 1 
deberá efectuarse en el primer vapor que salga para el ! 
punto de su residencia de la Plana Mayor de este Regi
miento. Llegado el caso el Contratista acompañado del 
Apoderado del Cuerpo estraerá los efectos depositados, de
volviendo el recibo y los embarcará siendo de su cuenta 
y riesgo hasta que dichos efestos sean entregados defini
tivamente en el Almacén de este Cuerpo. 

14. Los pagos podrán efectuarse á medida que los 
efectos ingresen en el Almacén del Regimiento, para lo 
cual se ordenará por su Jefe al Apoderado los satisfaga 
eu Manila ó bieu al terminar la construcción por completo 
á elección del rematante. 

15. No serán admisibles las reclamaciones de aumento 
de precio sobre lo estipulado, cualquiera que sea el mo
tivo ó fundamento de ella. 

16. Será de cuentra del contratista el pago de los 
derechos nacionales municipales y extrangeros ó cual
quiera otro que al verificar el contrato estuviese estable
cido ó se estableciese durante él. 

L o será también los giStos que origine la adquisición 
de empaques y embalage de los efectos y todos los de 
trasporte hasta su entrega en el Almacén de este Regi
miento. 

17. La falta de la puntual entrega de los efectos en 
los plazos marcados serán motivo de rescisión del contrato 
en perjuicio del contratista, causando los mismos efectes 
que se seQalan eu la base 10.a 

18. E l contratista al aoeptir estas candiciones se obliga 
á reconocer la acción gubernativa de la Juuta económica 
del Cuerpo y de la Subinspeceion del arma como únicos 
oompeleutes y ejecutivas, no pudiendo de modo alguno 
sameter á juicio arbitral las cuesoioaes que puedan sus

citarse sobre el cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos de este contrato, quedando á salvo el derecho del coa-
tratante para dirigir sus reclamáoioaes por la vía coaten* 
•iosa administrat 'va.—El Capitán de la sección de Música. 
—Federico Gu t i é r r ez .—Hay una r ú b r i c a . = E i Capitán do 
la 2.a C o m p a ñ í a . = M muel A b e l l o . — H í y una rub r i ca .= 
E l Capi tán de la ^ l . ^ R u f o Pon3.=Hay una rúbrica. 
— El Capitán de la 3 . * = B as Pe ez.—Hay una rúbr ica . 
= E l Comandante Capi tán de I t 5.*-= Vicente Gmez.—-
Hay un» rúb r i ca .—El Comandinte Cap i t án de la 4 . * = 
Emil io Amales.=Hay una rúbrica.—El Comandante Ca
pi tán de la 6.*—Antonio G i m é n e z — H i y una r ú b r i o a . = 
E l Comandante Jefe dsl detall.— Eduardo Crespo .=Hay 
una rúbrica. = Pres id í .=EUCorooe l Teniente Coronel l.*p 
Jefe.—Casto Ruste y Puchol.—Hay una r ú b r i c a . — H a y 
un sello que d i c e . = R e < i m i í n t o de Infantería Visayas n.* 5^ 

Es copia.—El Alférez Apoderado, Pedro Garc ía . 

Pliego de condiciones para contratar en pública licitación 
con sugecion á lo que en el mismo se estipula los 
efectos que en la primera base se consignan. 
1. 0 E l objeto de esto contrato es la constraocion y 

entrega á este Regimiento da m i l pantalones de guiagon 
con franja colorada á un peso uno como precio l í m i t e 
máx imum; ochocientos calsoncillos á sesenta céntimos; 
cuatrocientas gorras c m dos fundas á u i peso; cuatrocientas 
bolsas de aseo á un peSo y trescientas libretas de ajustes 
á cuarenta idem. 

2. 0 Para la construcción de dichas prendas ae sujetará 
el Contratista, en cuanto á su confección, clase y dimen
siones á los modelos sellados que se hallan de manifiesta 
en la Subinspeceion de las Armas generales. 

3. 0 Los licitadores deberán acreditar su aptitud legal 
para contratar por medio de la cédula personal, 

4. 0 La subasta sa verificará en esta plazi el dia 20 
de Mayo próximo á las once de au mañ ina . Las prop>-
siciones se h a r á n en pliegos cerrados can arreglo al mo
delo, estendidas en papel común, y sin que tengan en
miendas ni raspaduras, é irán acompañadas del correspo >-
diente talón de depósito de garant ía equivalente á 5 p ^ 
del importe del servicio. 

5 0 Dichos pliegos se dirigirán cerrados con lacre y 
sellados, al Presidente de la Junta económica, remi t iéndo-
los con sobre esterior directamente por el proponente, con
siderándose nulas las que no lleven esta condición. Tam
poco serán admitidas las proposiciones cuando los presioj 
sean superiores al del límite señalado, carezsan de la ga
rantía prevenida, contengan raspaduras ó enmiendaa, ó no 
estén estrictamente sujetas al modelo designado. 

6. 0 Principiada el acto del remate, no pudrán presen
tarse más proposiciones n i retirarse las presentadas. 

7. 0 Las proposiciones podrán hacerse por el conjuntot 
de grupos que abarque la subasta ó por cada una en par
ticular. En igualdad de precios será preferida la proposi
ción que comprenda mayor número de grupos. También será, 
cómputo para decidir de la bondad de las proposiciones el 
mayor beneficio que resulten el total importe de todos los 
grupos, por mas que parcialmente haya algunas de menor 
precio. 

8 .0 Si se presentarán dos proposiciones igua'es, so 
abrirá licitación verbal por espacio de diez minutos, es
tando presentes sus proponentes ó apoderados, acreditados 
en debida forma, conducente á conseguir la baja de ua 
tanto por ciento del importe de las proposiciones. De no 
estar presentes ó no mejorarse las proposiciones, la elec
ción se da rá á la suerte. 

9. 0 Aceptada que sea una proposición queda deter
minada la responsabilidad de su propon^nte, hasta que seo, 
aprobada por el General Subiuspecjtor del Arma, sm cuya 
lequisito no empezt rá á surtir sus efectos el remate. 

10. Obtenida dicha superior aorobicion se notifioará. 
al rematante, el cual debora elevar el depósito que coma 
garantía para afianzar su compromiso tenga hecho, al dies; 
por ciento del importe total del servicio, dentro de los 
quince dios siguientes á aquella notificación. Si el rema-
tante no cumpliera con esta obligación, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mis no. 

Esta declaración causará los efectos siguientes: 
L a celebración de nueva subasta pagando el primer re

matante la diferencia del mayor precio que pueda resultar 
en esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante de todos los perjuicios 
que puedan resultu* al Estado. 

1 1 . Además de dispooerse del depósito de garant ía , 
el rematante queda obligado por este contrato á responder 
con todos sus bienes habidos y por haber á la responsa
bilidad que determina la base anterior. 

12. L a entrega al cuerpo de las susodichas prendas se 
efectuará antes del 15 de Junio próximo, siendo la fecha 
marcada el plaio límite sin que por ningún concepto pueda 
reclamarse próroga. 

13. Las formalidades de la entrega ae ajustarán á las 
prescripciones siguientes: 

E l rematante notificará al Apoderado del Cuerpo el 
número y clase de prendas que haya para la entrega den
tro del plazo marcado. 

Por la Subinspeceion ae erdenará á uno de los Cuerpos 
de esa guarnición ae nombren doa Capitanes que los reco
nozcan y admitan ó desechen según que sus condiciones 
se hallea ó no ajustadas á loa tipos. 
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EQ el día y hora fijada, presentará el rematante en el 
local señalado dichas prendas. Siendo admitido por loa 
«XHminadores se procederá á su empaque en buenas con
diciones de seguridad y que los preserve de fácil deterioro, 
presen tándose les cujones ó embalsjes, que se numerarán 
y sellarán con lacre de modo que fácilmente se reconozca 
si fueren abiertos De tftdns estos actos se levantará una 
acta que rednctirá eomo Secretario el Apoderado y auto
r izarán los referidos Capitanes, Contratista y dicho Apo
derado. 

Si el todo ó parte de los efectos presentados son re
chazados por los Capitanes por no llevarse las condiciones 
del contrato, el rematante la retirará concediéndole un 
plflzo de quince dias para presentar otros ó aquellos re
formados de modo que reúnan las condiciones escrupulo
samente, levantándose otra acta, en este caso, qur se au
torizará en la misma forma que se determina en el caso 
de admisión. 

Para el nuevo reconocimiento se dispondrá por la Sub-
inspección se nombren tres cnpitanes y se efectúe con las 
formalidades dichas, y su declaración será definitiva para 
todos los efectos. 

14. Los efectos admitid's después de empacados como se 
previene serán entregados en el Almacén del Cuerpo en que 
se ban reconocido, librando el oficial encardado el oportuno 
recibo coa espresion del número de bu tos y hallarse sin 
fractura su cierre, cuyo recibo recogerá y conservará el 
Contratista hasta tener dispuesto el embarque de los efec
tos para su destino, que indisnensHhlemente deberá efec
tuarse en el primer vapor que salga para el punto de 
su residencia de la Plana Mayor de este Regimiento Lle
gado el caso, el Contratista acompañado del Apoderado 
del Cuerpo estraerá los efectos depositados, devolviendo el 
recibo y I05 embarcará, siendo de su cuenta y riesgo hasta 
que dichos efectos sean entregados definitivamente en el 
Almacén de este Regimietito. 

15. Los pagos podrán efectuarse á medida que los 
«fectos ingresen en el Almacén de este Cuerpo, para lo 
t-uai se ordenará por su Jefe al Apoderado lo satisfaga 
en esta Piaza ó bien al terminar la construcción por com
pleto, á elección del rematante. 

16. No serán admisibles las reclamaciones de au
mento de precio sobre lo estipulado, cualquiera que sea 
el motivo 6 fund.> m e n t ó de ellas. 

17. Será de cueita del Contratista el pago de los de
rechos nadonales, municipales y estrangeros ó cualquiera 
otro que al verificar el contrato estuviere establecido ó 
se estableciese durante él. 

Igualmente será de cuenta del Contratista la inserción 
de anuncios y cuantos otros gastos originen la subast». 

L o será también los gastos que originen la adquisición 
de empaques y embulage de los efectos, y todos los de 
trasporte hasta la entrega en el Almacén de este Regimiento. 

18. La falta en lu puntual entrega de los efectos en 
el plazo marcado será motivo de rescisión del contrato en 
peijuicio del Contratista, causando los mismos efectos que 
se señalan en la base 1081 

19. E l Contratista al aceptar estas condiciones se obliga 
á reconocer la acción gubernativa de la Junta económica 
del Cuerpo y de la Subinspeccion del A r m a como únicas 
competentes y ejecutivas, no pudiendo de modo alguno 
someter á juicio arbitral las cuestiones que puedan susci
tarse sobre el cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
de este contrete, quedando salvo el derecho del contratante 
paW* dir i j i r sos reclamaciones por la via contenciosa-admi-
- n s t r a t i v a ^ E l Alférez Comandante de la 6.a C o m p a ñ í a . = 
Francisco Morales.== Hay una rúbr ica<=El Teniente Co
mandante de la 1.a Compañía. = Antonio T a r i n . = H a v una 
r ü l r i o n . = E l Capitán de la Sección de mús ica .=Fede r i co 
Out ie r iez .=Hay una rúbricR.==EI Capitán de la 2 .a= Ma
nuel Abel!o = É l Capitán de la 3 . a = J o s ó Cillero. = Hay 
una. r ú b r i c a . = E l Capitán de la 5.a=Vicente Gómez = 
Hay una rúbrica.==Bl Comandante Capitán de la 4 . * = 
Emi l io Angles Dominguez.=H8y una rúbrica = E i Co
mandante Capitán 2 ° Jefe eccidental .=Antonio Giménez . 
= Hav una rúbr ica .=Pres ideu te . = E l Coronel Teniente Co
ronel 1 er Jefe. = Casto Ruste y Puchol = H a y una rúbrica. 

^ H a y un sello que dice.=Regimietito de Infantería Visa-
yas núm, 5 . = E s copia, E l Alférez apoderado.= Pedro 
Garc ía . 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas e m p e ñ a d a s 

n ü m e r o s 8549, 6806, 8676, 9748 y 9982 de la 3.a 
y 4.a S é r i e . de fechas 26 de Jul io del a ñ o p r ó x i m o 
pasado, y 18 de A b r i l , 23 de Mayo, 15 de Junio 
ú l t i m o y expedidos á favor de Mar iano P a ñ i s , 1̂ -
nacia Duria , Domingo Navar ro y Antonio Lucero; 
de la impor tancia de siete, tres, dos, cinco y doce 
pesos, cada uno, se han extraviado s e g ú n manifes
t a c i ó n de los mismos, lo que se hace púb l i co para 
que en el caso de haberse negociado dichos documen
tos se presenten los interesados en esta oficina á de
d u c i r su derecho, en el t é r m i n o de nueve dias, en 
l a intel igencia que de no hacerlo en el referido plazo 

se e x p e d i r á n nuevas certificaciones á favor de 'aque
l los , en equivalencia de los pr imit ivos resguardos 
talonarios, que q u e d a r á n desde luego sin n i n g ú n 
va lo r n i efecto. 

M a n i l a 5 de Octubre de 1885.—Fernando Muñoz . 3 

Don Ricardo Monet, Gobernador P . M . de esta provincia 
y Juez de 1.a instancia de la misma por sustitución re
glamentaria, que «le estar en pleno y actual ejercicio de 
sus funciones, el presente escribano dá fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se

gunda y tercera vez al procesado ausente Benito Catni-
ding, indio, casado, de treinta y siete años de edad, natural 
de Bayambang en Pangasinan, vecino de Culumpit de la 
provincia de Bulacan y de oficio jornalero, para que dentro 
del término de treinta dias contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, á contestar los cargos que contra él resultan de 
la causa núm. 1190 sobre hurto Si así lo hiciere le oiré 
y administraré justicia y en caso contrario fallaré y sus 
tanciaré la referida causa, en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlao á 26 de Agosto de 1885. 
Ricardo Mouet. = Por mandado de su Sría , Juan Nepo-
muceno. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor en propiedad 
de la provincia de Bulacan, Juez de primera instancia 
de la misma: que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Teodoro Meu-

pin, vecino del pueblo de Baliuag, para que por el tér
mino de nueve dias, contados desde esta fecha, se pre 
senté en este Juzgado á declarar en unas actuaciores 
criminales que se instruyen contra desconocidos, por i n 
cendio. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 6 de Octubre de 
1885.=ViceQte Pardo. = Por mandado de su Sría., V i 
cente Enriquez. 

i 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gervasio de la 
Peña , de estatura regular, color moreno, casado, sin hijos, 
natural de Bastos, de pelo negro, cara ovalada, barba poca, 
de oficio labrador; para que por el término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó 
en sus cárceles de esta provincia, á contestar de los cargos 
que resulten en la causa uúm 5211 por hurto con falsi-
licacion, apercibido que si así lo hiciere se le oirá y ad
ministrará justicia y de lo contrario se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 3 de Octubre de 
1885.=Vicente Pardo.=Por mandado de su Sría., V i 
cente Enriquez. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Apolinario 
de Legaspi, indio, natural de San Miguel de Mayumo, 
casado, labrador, de treinta y siete años de edad, vecino 
de San José del burangay núm. 6 que se halla á cargo 
de D. Mariano Elfa sin hijo, de estatura baja, «cuerpo re
gular, ojos pardos, cejns pocas, nariz regular, color t r i 
gueño y con cicatrices de viruelas en la cara, para que 
por el término de treiota dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado é en la cárcel pública de esta 
provincia, á responder á los cargos que contra él resultan 
de la causa núm. 5213 seguida de oficio por quebranta
miento de caución juratoria, apercibido que de no hacerlo '[ 
dentro de dicho término, se sustanciará la espresada causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en i 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan hoy 6 de Octubre de 1885.—Vicente 
Pardo .=Por mandado de su Sría . , Vicente Enriquez. 

Don Francisco de Iriarte, Alcalde mayor y Juez de pri- I 
mera instancia de la provincia de la Laguna, que de estar j 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito \ 
Escribano doy fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ma

riano de los Reyes (a) Balsac, natural y vecino de Pila 
de esta provincia de la Laguna, riudo y de ochenta años 
de edad, para que dentro de nueve dias, contados desde 
esta fecha, comparezca y se presente en este Juzgado á 
declarar en unas diligencias criminales por abuso y falsedad, 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término, 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dad" en Santa Cruz á 6 de Octubre de 1885.=Fran-
cisco de Iriarte. = Por mandudo de su Sría., J o s é Arquiza. 

D. Emil io Martin Bolaños, Alcalde mayor por S. M . y 
Juez de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia, que de estar en actual ejercicio de sus funcio
nes, de que yo el iesfrescrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empbzo al ausente Ma

riano Beltran (a) Canomata vecino de Guagua, procesado 
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por la causa núm. 5109 por quebr mtamient0 ^ 
para que por el término de treinta días, CoJ 
la publicación del presente edicto, compa^ 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia,! 
defenderse de los cargos que contra él resuk 
presada causa. De hacerlo así le oiré y le ̂  
justicia y en c<so contrario seguiré sustatiej. 
causa en su ausencia y rebeldía, sin mas oir¡, 
zarle, parándole los perjuicios que en derê  
lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor cabecera de 
de la Pampanga á 2 de Octubre de 1885 =.E. 
Por mandado de su Sria., Mariano de Key^j 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde may^r | 
instancia de esta provincia de Cavite, de 
en el actual ejercicio de sus funciones, el I 
cribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á p 

indio, soltero, de 26 años de edad, natural i 
Naic, hijo de Juan y de Marcelina ya difm^ 
en el término de treinta dias, contados desái 
cacion del presente, comparezca en este Juzíail 
der á las resultas de la causa n ú m . 4466 q 
instruyendo por fuga; y de hacerlo así se le 
ministrará justicia, pero en el caso contrario 
loa perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Puerto de Cavite á 6 de Cctubti 
J e sús Calvo Romeral. = Por mandado de su 
nislao Hernández . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
Quiapo, dictada en 22 de Setiembre último, 
tiuicicnes de jurisdicción voluntaria preraovu 
Luisa Ramos, y hermanos sobre la necesidad 
de la venta de una finca, se sacará en pul 
la casa de manipostería en estado ruinoso, sel 
el núm. 10 de ¡a calle Sevilla, esquina á la 
del «rrabal de Binondo con el solar, en que s 
ficada, bajo el tipo de setecientos pesós en 
ascendente, para cuya celebración que se veril 
E-trados del Juzgado de dicho distrito y antí 
infrascrito Escribano, se señe.lan los dias veirticii; 
tiseis y veintisiete del corriente mes, sien 
primeros dias de pregones y el üliimo de 
se hará á las doce en punto de su mañan-i en 
mejor postor que se presentare. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 7 de Octubre 
= Plácido del Bi-.rrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de.H 
Binondo, recaída en h s autos de intestado de i 
cisca Cangco, se cita, llama y emplaza á ü. 
Tempongcr., para que dentro del término de tw 
contados desde la inserción del presente, comp 
este Juzgado por si ó por medio de procura 
der bastante para oir providencia dictadr, en í 
toa, apercibido que de no Imcerlo, se le declarar 
y oontamaz, entendiéndose con los Estrados del 
las ulteriores diligencias. 

Binondo 3 de Octubre de 1 8 8 5 . = B r í g i d ü Lúe 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del (tó 
Binondo, recaída en la causa n ú m . 5845. quo SÍ 
contra Nicolasa G-onzdez sobre hurto, se ciu y 
por medio de la Gaceta de esta Capital á la ofe 
genia Rollera, india, soltera, de veintinueve añoi 
y vecina de la calle de Ilang ilang, comprehensioa 
arrabal, para que en el término de nueve dias, 
desde Ja inserción de la presente citación en 1 
riódico, comparezca en el Juzgado del referido 
para diligencia de justicia en la mencionada C;» 
cibida que de no verificarlo en el término desij1 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Binondo y oficio de mi cargo 6 de Octubre 
Brígido L i m . 

Por providencia de diez y ocho d© Setiembre 
pasado dictada por el Sr. Alcalde mayor del d' 
Binondo, en el espediente de sumaria inforinflCr 
fical promovido por D.a Petrona Agras de ^ 
Felipe Munji sobre propiedad de una casa de ca1 
y del solar en que la misma se halla edifi1''11̂  
en la calle del Príncipe del barrio de S. Nico'8-' 
arrabal de Bmondo, lindante por el frente ^ 
calle, por la derecha de su entrada con la 
Esteban Mendoza, por la izquierda con la ^ 
Basa y por detras con el solar de D.R Brígi^9 , 
yes, y mide por su frente trece varas de I00?1 
su fondo treinta y nueve varas y tres cuartas, ^ 
f i é construida por D . Mateo Muuji y después d6 j 
de éste la poseen los espresados D.a Petron» 
Upe en concepto de viuda y heredero respecté) 
dicho D . Matee; se cita á los que se considei"8^ 
recho á la casa y solar referidos para ded'C11, . 
en el término de nueve dias, desde la fech* ^ ' I 
bajo apercibimiento de lo que en derecho 

Binondo 7 de Ontubre de 1 8 8 5 . — B v i ^ ' l ^ 
Imprenta de Amigos del País calle de Autla 


